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A Despacho de la señora Juez, escrito del alimentario autorizando a su apoderada 

para el cobro de títulos judiciales. Sírvase proveer  

 

Santiago de Cali, 31 de julio de 2023 

          

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

                                                                            

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1610 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No.   760013110010-2021-00019-00 

 

En consideración al informe que antecede se tiene que el poder conferido por el 

alimentario BRIAN RODRIGO MOSQUERA VASQEUZ a la doctora NATHALY 

GUERRERO BRITO, reúne los requisitos contenidos en el artículo 77 del Código de 

General del Proceso, por lo que se reconocerá al profesional del derecho en 

mención la personería solicitada en los términos otorgados. 

 

De otro lado, y como quiera que dentro del mismo escrito, el alimentario otorga 

facultades expresas a su apoderada judicial para cobrar depósitos judiciales a su 

favor, y el mismo esta revestido de las formalidades que el Juzgado exige para e 

cobro de los mismos, se autorizara a la Doctora NATHALY GUERRERO BRITO, 

para que en lo sucesivo cobre los títulos judiciales en favor de BRIAN RODRIGO 

MOSQUERA.  

 

En tal virtud el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

          

 

RESUELVE: 
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PRIMERO:  Reconocer personería para actuar al doctor NEMESIO CAICEDO 

ANGULO como apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para 

los efectos consignados en el memorial poder conferido. 

 

SEGUNDO. Autorizar la entrega de los títulos judiciales que reposen en el despacho 

a favor de BRIAN RODRIGO MOSQUERA a la doctora NATHALY GUERRERO 

BRITO  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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